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QUE el 24 de septiembre de 1990, se ha otorgado:mpta el a 
Primero del cantón Quito la escritura pública” de oia de” PRGRI 
e GENETIC Sh.” et; : ¿ o ” 

L. A 

QUE el señor doctor Marcelo Torres Morenoyúiha. RS Ta aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto há pr E tepias 

A cai 2 az certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el carné de afiliación 228 PA Ss «ndustriales 
de Pichincha, signado con el N* 10301 de 10m igor, $e 1990; 
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de la Intendencia de Derecho Socistario,, mediante nenoupatida_ ARCAS. 90.733 
de 3 de noviembre de 1990, ha emitido informe favorabls a Buritimiación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado qt e 16 requisi- 
tos legales respectivos; po ; 

En ejercicio de las atribuciones ” asia; nad ¿¿eefluciones 
NOS » ADM, 69285 de 27 de septiembre de 1982 y ADIRJO 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de "AGRI - GEMETIC S,A.*, con 
domicilio en Quito, con un capital social de DOS MILLONFS DE SUCRES (S/. 
2*900.5099,00) , dividido en 2.00% acciones ordinarias y nominativas do UN 

MIL SUCRES (5/. 1.000,00) de valor cada una, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura pííblica, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo Primero del cartón Quito 
tome nota ai mergen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 

= del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; 
y b)] cumpla con las demás prescripciones contenidas en la ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.” DISPONER que un extracto de la referida escritura se 
sublique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito, 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 

Xi x 

O y DR. “JOSE MARIA BORJA GALLEGOS Ñ 
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